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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE PALOMEQUE

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril; y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de 
examen y reclamaciones, el presupuesto general único y la plantilla de personal de todos los puestos de 
trabajo (RPT), de este Ayuntamiento de Palomeque para el ejercicio económico del año 2020, aprobado 
inicialmente por el pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebrada con fecha de 17 de diciembre 
de 2020 (puntos segundo y tercero del orden del día), por un importe nivelado de ingresos y gastos de 
763.772,00 euros. 

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán 
presentar reclamaciones conforme a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:  Quince días hábiles contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo. 

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 
c) Organo ante el que se reclama: El pleno del Ayuntamiento. 
Palomeque, 21 de diciembre de 2020.–El Alcalde, Juan de Dios Pérez García.
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C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
0.

00
00

60
38

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2020-12-23T21:14:00+0100
	SELLO ELECTRONICO DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO




